
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Octubre  dieciocho 
(18) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/424 
 
                           La señora MARIA CRISTINA LOAIZA 
RIVERA por conducto de mandatario Judicial, formuló 
demanda en este Juzgado para iniciar un proceso verbal -  
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO  en contra de MARLON JHONNY HENAO FRANCO, 
MARIO ANDRÉS LOAIZA PEREZ,  VANESSA LOAIZA PEREZ y 
MARIO LOAIZA RIVERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
                            Al corrérsele traslado al demandado 
MARLON JHONNY HENAO FRANCO, al contestarla éste 
formuló demanda de RECONVENCION (REIVINDICATORIO)  
en contra de la señora MARIA CRISTINA LOAIZA RIVERA    
                             
                                   Al  examinar  la  demanda  observa  el  Despacho  que  
la misma  presenta  defectos  que  la  hacen  inadmisible,  siendo  
necesario conceder el término legal para que sean corregidos, caso 
contrario será rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso). 
 
                               En efecto: 
  
                                1.Teniendo en cuenta que el demandante en 
reconvención reclama la restitución de la totalidad del inmueble, ello 
pese a tener solo un porcentaje sobre el mismo, deberá aclarar si 
demanda para sí o en favor de la comunidad. 
 
                                                            
                                 Por  tanto,  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  de 
Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 
                               1.Declarar inadmisible la presente demanda.  
 
                               2.Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada.  

                              4.Se reconoce personería al abogado JOHN 

FREDY TORO BARCO para representar al señor MARLON 

JHONNY HENAO FRANCO, en los términos y para los efectos 

del memorial-poder.  

    
  
NOTIFÍQUESE, 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
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